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Notas de actualidad
El contrabando de armas

El Gobierno no debe tolerar un mo
mento más que en la zona internaciona
lizada de Marruecos continúe el contra
bando de armas, origen de la perturba
ción y agitación constante en nuestra 
zona de influencia.

La actitud enérgica, viril y patriótica 
de nuestro cónsul Sr. Potous, debe se
cundarla el Gobierno tomando medidas 
radicales que impidan el tráfico criminal 
que sostienen juntamente con los indíge
nas unos malos patriotas, indignos de lla
marse españoles, y varios protegidos ex
tranjeros, todo ello con una significativa 
complacencia de las autoridades moras, 
que por lo visto se han olvidado de su 
verdadero papel, y hay que enseñárselo.

Nuestro cónsul en Tánger, auxiliado 
por sus agentes y con la valiosa coopera
ción del oficial de la Benemérita Sr. Soto, 
está realizando una constante labor in
vestigadora; hasta el pan que se envía á 
los combatientes sirve de estuche para las 
balas que en la jarka aprovechan luego 
serenamente, con un gran espíritu de eco
nomía y puntería certera, en cazar á nues
tros soldados.

En la persecución del contrabando, que 
se practica de un modo descarado, está 
buena parte del remeuií? de lo que en 
Africa nos ocurre.

Las Potencias signatarias del Acta de 
Algeciras no deben ser extrañas á la re- 
Rnlución que España tome: ó la acción internacional _ ____
esa zona confiada á su custodia, ó España 
debe tomarse la justicia por su mano, ya 
que ella es la única perjudicada con estos 
manejos, tal vez alimentados por quienes 
tienen un interés especial en sembrar de 
obstáculos nuestra dominación en el te
rritorio que se nos confió.

Por lo que respecta á la incalificable 
conducta de esas autoridades tangerinas 
que de modo tan incorrecto recibieron la 
denuncia de nuestro cónsul dando lugar 
con sus excusas y dilaciones á que fue
ran llevadas al campo las municiones 
cuya apreensión perseguía nuestro re
presentante, el Gobierno sabrá la deter
minación que ha de tomar.

No debiéramos ir sólos con esta recla
mación ante el representante del sultán 
que debieran formular todas las potencias 
interesadas én la acción africana, pero 
puesto que nos dejan 5Ólos, vayamos con 
energía y firmeza hasta donde sea preci
so, puesto que así lo reclama la dignidad 
y el decoro de España.

«El día de Balboa».
Seis días únicamente faltan para que se 

cumplan los cuatro siglos de la toma de 
posesión del Océano Pacífico por Vasco 
Núñez de Balboa, en nombre de España.

Las naciones americanas piensan so
lemnizar ese día llamado de Balboa, inau
gurando el Canal de Panamá y glorifican
do al navegante español cuya estatua se 
eleva frente á aquel mar, en el cual, un 
día, metido en agua hasta la cintura y con 
la espada en la mano, gritara con patrió
tico sentimiento:

«Por España y para España»
No hace muchos días, el ministro ple

nipotenciario de España en Méjico parti
cipó al ministerio de Estado que, según 
le ha comunicado aquel Gobierno, la So
ciedad mejicana de Geografía y Estadís
tica ha organizado para el día 25 una se
sión solemne, en la que se desarrollarán 
los siguientes temas:

I .0 «Descripción geográfica de las 
costas americanas del Pacífico.

2 .0 «Reseña general de los elementos 
que en todos los ramos del saber y de la

industria humana se han desarrollado en 
las poblaciones y región del Pacífico, en 
el continente americano».

3 .0 «Influencia del Canal de Panamá 
en el comercio mundial»; y

4 .0 «Noticias de los descubridores y 
navegantes del Pacífico, haciendo una es
pecial designación de Vasco Ñúñez de 
Balboa».

Aquí no hemos organizado ni una de 
esas veladas cursis, tan corrientes para 
honrar la memoria de cualquier currin
che de los que contribuyeron á esquil
marnos y desprestigiarnos ante el mun
do entero.

Ahora bien; que Balboa tiene en con
tra el haber sido fusilado como recom
pensa á su proeza, y... además ¡qué de
montre!, estamos hondamente preocupa
dos con la retirada del Bomba y con el 
gesto de Sánchez el descuartizador,

Los Tribunales de Honor.
El Sr. Serrano Batanero, defensor de 

Sánchez, no es partidario de los Tribuna
les de Honor; su opinión nos tendría muy 
sin cuidado si la hubiera hecho pública 
en la mesa del café, sin adornarla con co
mentarios mortificantes, pero ha sido pre
cisamente en la vista de la causa, ante 
una reunión de generales y ante un pú
blico militar, cuando se ha permitido 
apreciaciones intolerables que íbamos á 
recoger, pero nuestro querido colega «El 
Ejército Español» nos ahorra ese trabajo, 
porque ya lo hizo anoche en los siguien-, 
tes> párrafos, que hacemos nuestros, 
uniéndonos á su protesta:

«El Sr. Serrano Batanero se permitió ayer 
tohüaar al Tribunal de honor que expulsó del 
minos que si mostraron la ignoranci^ncíé5- 
pleta en que está respecto á lo que un Tribu
nal de honor es y representa, infiere ofensas 
que no pueden quedar sin la debida repara
ción á los dignos oficiales que lo formaron, al 
Consejo Supremo que garantizó la escrupulosa 
legalidad con que aquel acto se llevó á cabo, y 
al Poder ejecutivo que dictó la Real orden de 
expulsión.

No sabe el defensor del reo lo que dijo, por
que afirma que el Tribunal de honor juzgó so
bre hechos que el fiscal no declara probados; 
y precisamente las pruebas que recoge y apre
cia el Tribunal de honor son de las que mu
chas veces no pueden aducirse ante los Tribu 
nales de justicia. Por eso el Código, muy sa
biamente; considera compatibles las dos ac
ciones; la de los Tribunales de justicia y la 
del formado por los compañeros del acusado, 
y determina que, aun absuelto por los prime
ros, se halla éste sometido al fallo del Tribu
nal de honor, que es firme si en la constitu
ción de él se han cumplido los requisitos que 
el Código d$ Justicia militar taxativamente 
determina.

Falta á la verdad cuando dice que el acusa
do no compareció, porque precisamente el 
Tribunal de honor no pudo celebrarse mien
tras duró la icoomunicación de Sánchez, por 
la necesidad que había de que él se encontra
ra presente para responder á los cargos que se 
le hadan.

Lo que hay es que el Sr. Serrano Batanero 
pretendía asistir á aquel acto con su carácter 
de defensor, y hubo necesidad de decirle que 
leyera el Código militar, para que aprendiera 
que en el Tribunal de honor no se da entrada 
á ningún elemento extraño, y sólo se autoriza 
la defensa del acusado á éste, ó al compañero 
á quien él designe.

Pero que el Sr. Serrano Batanero sepa ó no 
sepa estas cosas; que la pereza de su voluntad 
y el atrevimiento de su osadía lleguen al ex
tremo de ponerse á hablar de lo que no en
tiende, importa poco. Dueño es, si quiere, de 
exponerse al juicio imparcial y severo queá 
toda persona seria ha de merecerle su con
ducta.

Lo que no se puede ni se debe tolerar en 
ningún modo es que el primer llegado as
pirante á la notoriedad, se permita injuriar á 
ia dignísima oficialidad del Ejército, y califi
car, con frase que rechaza toda conciencia 
honrada, á una Institución como el Tribunal
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de Honor, tan prestigiosa, que del Ejército es
tán copiándola colectividades importantes, ce
losas de f u  prestigio y del prestigio de todos 
los individuos que las componen.

Contra esto protestamos con toda la energía 
de que somos capaces, y si ayer—por esos res
petos tal vez excesivos al derecho de defensa— 
se dejaron sin correctivo, creemos que no de
ben quedar impunes.

El derecho de defensa tiene un límite en la 
corrección del que á él se acoge.

Cuando este límite falta, natural es que se 
lo ponga la indignación de los que en nombre 
y en abuso de ese derecho se ven injustamen
te atropellados en su honor.»

Nuestra acción 
en áfrica

(INFORMACION OFICIAL)

Los cabileños del Garb quieran 
el perdón.

En el ministerio de la Guerra fué ayer faci
litado el siguiente despacho oficial:

LARA.CHE, 18 (1 tarde).—Del comandante 
general al ministro de la Guerra:

«Algunas confidencias aseguran que los ye- 
balas que marcharon sobre Fahel se han dis
persado, abandonando el aduar de Aonzar, cu
yos habitantes gestionan de todo el Fahel que 
se reunan para pedir el perdón á España.

Los dos jefes principales han escrito al bajá 
de Laraohe para que interponga su influencia 
con dicho objeto.

La situación ha cambiado, porque los yeba- 
las se cansan de no obtener apoyo en la pobla
ción.

Dicen que el Raisulia anda desorientado con 
las vacilaciones de los yebalas».

El incidenta de Tánger.
Según comunicaron en el ministerio de Es

tado, apenas el Sr. I^pez Muñoz tuvo conoci
miento del desagradable incidente ocurrido en 
Tánger entre nuestro cónsul, Sr. Potous, y el 
bajá de aquella ciudad, transmitió por telé 
grafp^ instruocmncs á nuestro encargado de 
sente una enérgica réo'iaúiábiíAr^aue éste pro
bas.

Movimiento de fuerzas.
CADIZ, 18.—El vapor «Canalejas» regresó 

á este pueito de arribada á causa del tempo
ral, que le impidió llegar á Laraqhe,

De mejorar el tiempo, saldrá al anochecer, 
y desembarcarán en Arcila 144 soldados de 
cuota valencianos.

yARCJSLQNA, 19 (1 de 1$ madrugada.)
Se ha recibido orden de que se organice en 

pie de guerra el grupo de ametralladoras afec
to á la tercera brigada de Cazadores, con ob
jeto de ser enviado á Marrueeos.

Los bafcos de la escuadra.
CEUTA, 18.—Ha fondeado el «Carlos Y», 

arbolando la bandera del jefe de la escuadra 
de instrucción, general Pidal.

Entre éste y las autoridades de la plaza se 
han cruzado las visitas de rigor.

El «destróyer Proserpina» ha salido á efec
tuar un reconocimiento en estas costas.

El cañonero «Infanta Isabel» hállase fon
deado en la bahía.

0omisi6n á Madrid,
MELILLA, 18.—Han embarcado en el co

rreo, con dirección á la Península, los miem
bros de la comisión designada en esta plaza 
para gestionar cerca de los Poderes públicos la 
favorable resolución de los di versos asuntos en 
trámite, que tanta importancia revisten para 
esta población.

NOTICIAS MILITAKES
Ha llegado á Huelva el regimiento de Soria 

perteneciente á la guarnición de Sevilla.
—El general Urzáiz se encuentra en Oviedo, 

donde después de visitar la fábrica de armas 
y el cuartel, estudia, en unión del general 
Manzano y las autoridades civiles, el empla
zamiento de un nuevo cuartel que se proyecta 
construir.

—Procedente de Barcelona llegó ayer á Pal
ma de Mallorca el general Weyler, dirigién
dose acto seguido á su finca de Son Roca.

Consejo de ministros
El conde de Romanones es espera lo en Ma

drid el lunes próximo.
El mismo día convocará á Consejo de Mi

nistros, que se celebrará probablemente el 
martes.

Este Consejo tendrá carácter esencialmente 
político, puesto que se abordará la cuestión 
relativa á la reapertura de las Cortes.

También se tratará en esta reunión de las 
negociaciones del Tratado de comercio con 
Portugal, adoptándose la solución que pe es
time mito conveniente al interés nacional.
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¡ SÁNCHEZ ANTE SUS JUECES

El Consejo de Guerra ha sentenciado
Empieza el acto

A las diez de la mañana se constituye el 
Consejo como en los días anteriores.

Seguidamente entra en la Salala el procesa
do y toma asiento en el banquillo.

Aparenta una tranquilidad más ficticia q 10 
real; en el rostro se notan las huellas del ca i- 
sancio de estos días.

Con la anuencia del presidente se levanta á 
hablar el defensor de María Luisa.

< • Informe de la defensa.
Comienza su informe el letrado dofensor de 

María Luisa, dirigiendo frases de elogio para 
el fiscal, Sr. Rivadulla, en la acusación diri
gida contra su patrocinada.

Dice después que no tendrá más remedio 
que ser más extenso de lo que se proponía, por 
exigirlo ssí la rectificación del fiscal, propo
niéndose seguirla paso á paso, con objt to de 
analizarla, y contestar cumplidamente.

Protesta de que se sostenga que la opinión 
es contraria á María Luisa.

Se extiende luego en grandes consideracio
nes, relatando los informes emitidos por la 
Policía, la vida llevada por Jalón, y la dispo
sición que tenían los muebles de la habitación 
ocupada por Sánchez, el día del crimen.

El letrado descompone después la acusación 
hecha por el fiscal respecto al punto de que 
María Luisa fuera quien enviase á los asisten
tes á un recado el mismo día de autos. Con
cluye el Sr. Cabrera, respecto á los hechos, 
afirmando que María Luisa no ayudó á su pa - 
dre á llevar el cuerpo de Jalón á la artesa don • 
de fué hecho pedazos, y lo deduce de las m 1- 
nifestaciones hechas por el perito médico, v 
sostiene que el fisaal no ha pr< bado su aserto 
en esta parte, y, por tanto, queda consistente 
su afirmación sostenida en el escrito de defen
sa leído en las sesiones anteriores.

Se ocipi á continuación de la circunstan
cia eximente de obedienoia, alegada en su es- 
'8rlf'\,_v dice que constantemente se demues- 
prestadas por María Luisa bu <?r*3£uraoiAnJa 
del sumario, pues siempre dice: «Mi padre me 
lo mandó», y esto demuestra plenamente la 
obsesión que tenía de obedecerle en todo ins
tante.

Niega terminantemente que hubiera con
cierto de voluntades para que fuera Jalón á 
gasa del ex capitán Sánchez, pues nada signi
fica, á su juicio, los recados que enviara q ! as 
capitán á Jalón con María Luisa y con Mano
lita, su pequeña hermana.

No había intención en María Luisa, quien 
no puede ser considerada como autora. La 
fuerza irresistible debe ser aplicada, como cir
cunstancia de exención, dentro de lo estable
cido por el Código. Dice á este respecto que las 
manifestaciones aechas por el ministerio fis
cal no tienen ningún valor, porque ni María 
Luisa podía escapar, ni tuvo tiempo de poder 
pensar su exculpación en aquellos momentos, 
porque la presencia del padre se lo impedía.

Hace distinción entre la intención compren-, 
dida en el Código penal comían, y la expresa
da en el Código penal militar, diciendo que 
puede ser aplicada ésta por el Tribunal quien 
se dirige,

Descanso.
Cuando llega á esta parte de su discurso el 

Sr. Cabrera, le pregunta el general Tovar si 
desea descansar, á lo que contesta el letrado 
que sí, y el presidente suspende por breves 
momentos el Consejo.

Termina el infor
me de la defensa.

A las doce menos diez minutos se reanuda 
la sesión, continuando su rectificación el se
ñor Cabrera.

En confirmación de su tesis da lectura de 
varias sentencias del Tribunal Supremo, que 
declaran que la intención puede aplicarse con 
entera separación de delitos y personas que los 
cometen. Expone á continuación la clasifica
ción de las penas que en los diferentes casos 
pueden comprender á María Luisa, siendo con
siderada como cómplice, que es lo que sostie
ne la defensa, y los grados en que se le pue
den aplicar, teniendo presente las circunstan
cias que pueden recaer en favor de su patroci
nada, haciéndolas variar entre los dooe á vein
te años, y los seis á los doce, según el uso que 
se haga déla apreciación délas circunstan
cias. ,

Termina su informe el Sr. Cabrera diri
giéndose al Tribunal y pidiendo que consten 
en ol acta las manifestaciones que ha hecho.

Habla Sánchez.
Cuando termina su informe el defensor de 

María Luisa, la expectación en los presentes 
es muy grandes; son momentos de gran an
siedad.

J£1 presidente del Tribunal se dirige al pro

cesado Sánchez manifestándole que si tiene 
algo que exponer puede hacerlo.

El ex capitán se pone en pie y con gran fir
meza exclama:

— ¡^'<8 se haga justicial
Preguntado nuevamente si tiene algo aue 

añadir, contesta:
— Nada más.
Entonces el general Tovar le dirige las si

guientes palabra:
—La presidencia no considera ya necesaria 

la presencia de usted en este lugar. Para usted 
ha terminado la vista. Sin embargo, en mi 
deseo de ofrecer todas las garantías necesarias, 
y muy especialmente las que se refieren á su 
defensa, si desea continuar en este lugar du
rante la comparecencia de su hija ante el Tri
bunal puede hacerlo.

El ex capitán Sánchez, puesto en pie, con
testa:

—Deseo permanecer aquí cuando venga.
La defensa de María Luisa se opone á ello, 

diciendo que los actos de presencia son de ca
rácter procesal, y que, ateniéndose á lo que la 
ley concede, pueden permanecer los procesa
dos en el local ó no, y, puesto que en el pre
sente ^oaso [se ha venido haciendo por sepa
rado esta comparecencia, solicita que ahora 
también se lleve á cabo en esta forma.

El general Tovar resuelve que permanezca 
Sánchez eu estrados.

Comparece
María Luisa.

Seguidamente, el presidente ordena que sea 
traída María Luisa ante el Tribunal.

En la Sala se produce una espeotaoión gran
dísima ; todas las miradas se dirigen hacia la 
puerta de entrada, esperando el momento, que 
se ha hecho solemne. Los redactores artísticos 
preparan sus máquinas para obtener fotogra
fías del acto.

En este instante aparece María Luisa, con
ducida par cuatro guardios civi es, dos delan
te de ella y los o ros dos detrás.
r-FJ roneral Tovar dice en eate momento al

Excito al antiguo oficial aei regimiento 
de Isabel la Católica para que esté con la tran
quilidad posible durante la permanencia de 
María Luisa ante el Tribunal.

A su vez, contesta el procesado que así lo 
hará.

Viste María Luisa como siempre, enlutada 
y con el espeso velo cubriendo el rostro. Al 
llegar frente al Tribunal se alza el velo. La 
Guardia civil tiene una previsión grande y 
acaso eficaz, poniéndose dos números comple
tamente pegados al ex capitán, quien mira á 
María Luisa, pero siéndole imposible verla el 
rostro. Es un momento de intensa emoción, 
que hace impresionar á todos los presentes.

El general Tovar hace á María Luisa la pre
gunta ritual de si tiene que manifestar algo 
ó añadir á lo que ya tiene dicho. María Luisa 
contesta en voz oasi imperceptible: «No, se
ñor.»

A continuación es retirada de la Sala, sien- 
d) seguida con la vista por su padre. La esce
na ha sido cortísima, á tal extremo, que los 
fotógrafos, que ya estaban preparados, se que
daron sin poder tirar la placa.

Inmediatamente el general Tovar declaró 
terminado el acto.

El Consejo en 
sesión secreta.

Desalojada la sala, se constituye el Tribu
nal en sesión secreta para dictar sentencia.

La sentencia 
pronunciada.

A las cinco menos cuarto terminó la sesión 
secreta, y los generales salieron de la sala de 
Justicia, después de firmar el acta.

La sentencia, pues, se había pronunciado.
Inútil fué el empeño de los periodistas para 

conseguir del general Tovar y sus compañeros 
de Consejo una mera impresión del resultado 
de la reunión.

Tanto el presidente como los vocales se en
cerraron en una reserva impenetrable.

Inmediatamente el Presidente del Tribunal, 
acompañado del juez instructor, marchó á Ca
pitanía á dar cuenta á la autoridad judicial 
del resultado del Consejo; como es natural sa 
ignora el resultado da la deliberación, habién
dose los señores del Tribunal en la más abso
luta reserva, pero corren los rumores á última 
hora de que el Consejo ee ha conformado oou 
la petición del fiscal, en cuanto á Sánchez, 
para el cual demandaba la pena de muerte di
cho funcionario, considerándole el Conseja 
como au tor del delito de robo con homicidio 
con las agravantes de alevosía y premedita - 
ción.

A María Luisa parece que se la considera 
como cómplice del robo y coautora de la esta
fa, y fe le imponen dooe años y un día de ro- 
dusión.
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ü
EJERCITO Y ARMADA

Pero conste que lo consignamos á titulo de 
rumor. ■

Trámites de 
la sentencia.

Una vez dictada sentencia por el Consejo de 
guerra, se envía la causa al capitán general. 
Este lapasa al asesor déla Capitanía general, 
para que le informe. Después el capitán gene
ral aprueba ó no la sentencia del Consejo, se
gún su parecer.

Cuando la pena no es de muerte y el fallo 
del capitán general es de acuerdo con el Con
sejo de guerra, la sentencia es firme desde lu> 
go, y se procede á cumplimentarla.
- Pero cuando la pena dictada es de muerte, 
ó cuando no hubo conformidad entre lo falla
do por el capitán general y el Consejo, enton 
ces la causa pasa al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

En este Tribunal se hace el apuntamiento.

EJERCITOS EXTRANJEROS
ALEMANIA.

Loe efectivos del Ejército.
El nuevo proyecto de ley referente á los 

efectivos del ejército alemán da un aumento 
de 4 000 cfioiales, 117.000 soldados y 27.0C0 
caballos.

El contingente anual de reclutas se aumen
ta en G3.000 hombres.

Los nuevos aumentos tienen casi exclusiva
mente por objeto elevar los efectivos, toda vez 
que, con excepción de las tropas técnicas, son 
pocas las unidades de nueva creación.

El número de batallones, escuadrones, etcé
tera, existentes, es el siguiente: Infanteiii 
(batallón v) 669; Caballería (escuadrones) 550; 
Artillería de campaña (baterías) 633; Artille
ría pie (batallones) 55; Zapadores (batallones) 
44; Comunicaciones (batallones) 31; Tren (ba
tallones) 26.

En el Arma de Infantería se crean dieciocho 
compañías ciclistas y dieciocho de ametralla
doras.

El aumento en Caballería es de seis regi
mientes.

Los batallones de Zapadores se convierten 
en regimientos, con excepción de algunos que 
guarnecen las plazas fuertes.

La i tropas de comunicaciones forman, co
mo nuevas unidades, un regimiento y un 
batallón de Ferrocarriles, tres batallones de 
t^égrafos, dos de aerostación y cinco de avia
ción.

Créditos pera aviación.
En el presupuesto de 1913 se asignan 

30 millones para fomento de las fuerzas aeros- 
tú cas y de aviación, distribuidos en 17 mi
llones para el Ejército y 13 para la Marina. 
A ’emás, hay que con lar los cinco millones de 
maj ccs reunidos por suscripción particular. 
Pa.Radf^WQ.fil^Áreer^^ftiB'ianYicas en breve 
plazo.

ESTADOS UNIDOS
cañón de 355 mm. para las de

fensas del canal de Panamá.
El nuevo cañón de 355 milímetros, cuyas 

pruelas han sido realizadas recientemente, es 
un perfeccionamiento del de 305 ya conocido, 
y será montado para las defensas del canal de 
Panímá; el proyectil pesa 619 kilogramos, y 
la ca? ga do proyección 52 kilogramos de pól
vora sin humo, y se dice es capaz de perforar 
las corazas corrientes á 11.000 metros; en 
las pruebas, y manejado por un equipo de 16 
homl res, hizo seis disparoa en tres minutos 
cuatintá y cinco segundee.

Aeroplancs miSitarea.
El Signal Corps, de los Estados Unidos, ha 

dad > un pliego de condiciones para los indus- 
ti iah s que quieran vender aeroplanos al Go 
bieir-o, el cual comprará tres con el crédito 
de 12 500 dólares concedido últimamente.

Lo más notable de los nuevos requisitos 
p t el tipo militar de aeroplancs es un blin- 
d ja para el aviador y las máquinas, que debe 
Unce, fe de acero al eromo, de 2 milímetros de । s¡ es< r, el cual bastará para protegerlos á 600 
m 4 s de las balas de fusil.

El aeroplano ha de poder llevar dos prrfo- 
na1 y subir, por lo menos, 600 metros en di-z 
mim tos, conduciendo un peso útil de 180 ki
los y eombustible y grasa para^ouatro horas 
deCDDBumo.

C: da máquina f éma debe llevar indicador 
di p treha, brújula, barómetro y barógrafo, 
pocü mapas, lápiz y tintero, reloj é indicador 
del ángulo de incidencia.

Llevarán los aeroplanos un aparato radiote- 
legráfico cuyo peso será, aproximadamente, 
de uros 25 kilos, y lo proporcionará el S gnal j 
Copr. "

El proveedor de los aeroplanos debe dar da
tos e < bre el pero, ángulo de incidencia ñor- « 
mal < n el vuelo horizontal, ángulo de deslizi- ■ 
míenlo, gasolina y giasa que consume el me- i 
tor, t umento posible del ángulo de incidencia j 
y dos ferropruBiatos del motor y del aparato. ■

El aeroplano podrá llevar dos personas con i 
an plio campo de observación para ambas; la ■ 
dirección debe poder eer llevada indistinta- | 
caen le por el piloto y el observador. El apa- I

pasa al fiscal y se expone para que los defen
sores puedan estudiarla otra vez, viéndose, por 
liltimo, en Sala, que dicta el fallo definitivo.

Todos estos trámitee exigen bastantes días, 
pues sólo los defensores tienen un plazo de 
di- z, después de ser nombrados, para aceptar 
ó renunciar la defensa, plazo que todos con
sumen.

Después ha de ir la causa al Consejo de mi
nistros, en el caso de que resulte confirmada 
la sentencia del inferior. .

Faltan, pues, lo menos veinte días para sa- 
| ber la suerte de Sánchéz.
| So están haciendo ya en el Consejo Supre- 
(mo preparativos para disponer la Sala de Jus

ticia en forma análoga á como se hizo cuando 
i el proceso de Cullera.
j Se dice que la presidirá el general Linares, 
* y que actúa)á como fiscal el auditor de divi
? sión D Jofé Daroca, teniente fiscal togado del 

supremo Tribunal militar.

rato debe ser transportable por carretera, para 
lo cual su anchura no debe exceder de 3,50 
metros.

La construcción debe ser tal, que seis hom
bres en una hora puedan disponerlo para el 
vuelo. Su marcha debe permitir una veloci
dad mínima de 68 kilómetros por hora, y una 
velocidad máxima no inferior á 100 kilogra
mos pe r hora. Debe poder aterrizar y volar en 
un espacio llano de 90 metros, y planear des
cribiendo un echo en un rectángulo de 480 
por 225 metros sin descender más de 30.

VISTO Y OIDO
Al regresar del veraneo:
Veníamos en el tren y de repente se paró.
—¿Qué es eso? preguntó un pasajero.
—Nada señor; que se ha recalentado una 

ruetia—respondió un guarda de la vía.
— ¡Ya! — replicó el viajero—habrá visto al 

pasar algún ruedo.
#• •

Ayer me encontré en la calle á un amigo 
mío que ac; baba de llegar de la Granja.

—¿Y tu esposa?—le pregunté.
- ¿Mi espora? La he dejado en el f itio.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

Siguen las tormentas,
PONTEVEDRA, 18.—Ha descargado una 

fuerte tormenta en la noche de ayer. Durante 
ella apareció en el espacio una gran masa íg
nea que iluminó la ciudad durante unos ee- 
gundes.

Los obreros tranviarios.
ZARAGOZA, 18 —Los obreros tranviarios 

han tomado el acuerdo de pedir á la Compa
ñía la jornada de diez horas, el au mentó de 
un real diario en los jornales y que sea reco
nocida la Sociedad.cuiaj.\92? la Com
pañía.

Una imprudencia.
TORTOSA, 18.—El farmacéutico Sr. Saba- 

ter marchó con su familia al pueblo de Cher- 
ta, á una tinca de recreo, para pasar allí todo 
el día.

Uno de sus hijos, niño de trece años, cogió 
una escopeta y se fué al huerto con el propó
sito de cazar pájaroc; pero tuvo la desgracia de 
que se le disparase el arma y el proyectil hi
rió á una hermana de dieciséis años, que fa
lleció anoche en medio de horribles sufri
mientos; se instruye diligencias.

El asunto de Riotínto.
HUELVA, 18.—En Riotinto ha terminado 

la huelga, y se ha comunicado oficialmente la 
noticia al Gobierno.

Los obreros han entrado en el trabajo, quo 
mañana quedará normalizado totalmente.

La fórmula de arreglo consis te en dejar en 
suspenso en su cargo á los capataces, cuyo 
despido pedían los obreros, hasta esperar el 
resultado de la información encargada á los 
representantes de las partes designadas en el 
mitin de Zalamea de ayer, y en conceder á L s 
guardafrenos suplentes igual jornal que á los 
fijos, cuando sustituyan á éstos, como solici
taban.

El <!nfanta Isabel».
CADIZ, 18.—Ha zarpado para Buenos Ai

res el «Infanta Isabel», de la Compañía Pini- 
llos.

Va abarrotado de pasaje, siendo numerosos 
loe emigrantes españoles que lleva.

Crimen descubierto. ;
SAN CLEMENTE, 18.—Si ha descubierto 

el crimen cometido en la persona de Antonio 
Escribano, habiéndose declarado autora única 
Maro-fiina Medina, viuda y persona de mala 
reputación.

Ha declarado que lo mató en su casa, por la 
noche, escondiendo el cadáver hasta las doce, 
que, cogiéndolo en brazos, lo trasladó á unos 
dos kilómetros de esta población, donde fué 
encontrado.

Se cree que tenga cómplices, y ee ha dete
nido á Julián Oyate, persona íntima de la 
Marcelina, sobre el que recaen sospechas de 
complicidad.

O® It gislacióin
En el «Diario Oficial» de hoy se publica 

una Real orden referente á la recluta volunta
ria, que copian oe á continuación:

«En vista de una consulta formulada por el 
capitán general de la primera región para que 
ee dete) mine de un modo general los docu
mentos que deben exigirse A los individuos 

que 66 presenten solicitando sentar plaza co
mo voluntarios con premio para servir en los 
cuerpos de Africa con derecho á las ventai^s 
establecidas en el Real decreto de 10 de Julio 
último (D. O. núm. 151) y no puedan presen
tar por haberlos extraviado los pases de su si
tuación militar ó la licencia absoluta si se les 
hubiera expedido e -te documento, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que cuan
do algún individuo de los comprendidos en las 
situaciones de recluta en caja, segunda, situ’.- 
ción de servicio activo, reserva, reserva terri
torial ó licenciado absoluto pretenda sentar 
plaza como voluntario con premio para sorvic 
en los cuerpos de Africa con derecho á los b' 
neficios establecidos en el Real decreto de 10 
de Julio último (D. O. núm. 151) y por haber 
extraviado el pase correspondiente á su situa
ción ó la licencia absoluta no pueda pra-en- 
tarlo, j)ara constituir su expediente se reem
place dicho documento por ios certificados de 
quintas do los respectivos Ayuntamientos en 
los cuales se debo hacer constar el motivo de 
la expedición y reemplazo á que pertenezca el 
interesado.»

El despacho central 
¿e M. Z. y R. en Madrid

Cómo ee atiende al público
Un susoripíor ha mandado ayer tarde á pre

guntar la hora de llegada del correo y del ex
prés, procedentes de Córdoba.

Se le contestó en h sucursal de la optación 
de M. Z. y A. que no sabían, quo para eso ha
bía allí fijados carteles.

Suponiendo que la contestación dada al mu
chacho que había ido á hacer la pregunta no 
fe la hubieran dado por creerla viciosa, man
da el-interesado hoy á otra persona á efectuar 
el mismo encargo, y se le contenta que com 
pre la «Guía», que para eso se vende. .

Al señor interventor del Estado so envía 
esta queja, porque suponemos que ello impli
ca falta de cumplimiento á la ley de Policía 
de Ferrocarriles.

Disposiciones oficiales
De Guerra

Infantí-ría.
Deslino.—Se dispone que el maestro armero 

D. Ricardo Montell pase al regimiento de Za
mora, núm. 8.

Artillería.
DíSlinos.— Sj dispone que los jefes y oficia

les que se mencionan pasen á los destinos que 
se indican.

Coronel: D. Luis Ferrer y Ferrer, á reempla
zo en Baleares.

Teniente coronel: D. Antonio Martin, á ex
cedente en la primera región.

Comandantes: D. Rafael López, al parque 
regional de Sevilla; D. Luis Massats,,^^^- 
degí^fi,JhdSncia de Artillería de Cádiz; don 
Luis de la Guardia, á la cuarta región de re
emplazo; D. Mario Mariátegui, á excedente en 
la primera región; D. Luis García, al noveno 
depósito de reserva; D. Juan Aszuirre, á exce
dente en la primera región; D. Manuel Junque
ra, á excedente en la séptima región J

Capitanes: D. Emilio Trompeta, á la (¡o 
mandancia de Cartagena; 1). Julián Zabaleta. 
al parque regional de Madrid; D. José Re
vuelta, á la Comandancia de Ceuta; D. Roge
lio Rovira, á las tropas de Laraohe; D. Rafael 
López, á la Comandancia do Menorca; 1). An
gel Pastor, al toicer regimiento Montado; don 
Alejandro Velardo, á Ja Comandancia da Pam
plona.

D. Pablo Herráez, al séptimo regimiento 
montado; I). Miguel Sáez, á supernumerario 
en la primera región; D. Luis de Cifuentes, 
á supernumerario en la primera región; don 
Manuel ZibaleLa, á excedente en .a primera 
región; 1). Antonio Onrubia, á la Comandan
cia de Cartagena; D. Aurelio Ayuela, al regi
miento mixto de Ceuta; D. Mariano Lanuza, a 
la Comandancia de Couta; D. Antonio Garoír, 
á la Comandancia de Ferrol; D. Enrique Fo- 
rrego, al 13.° regimiento montadC, D. S ilva 
dor Pujol, á la Comandancia de Cartagena;
D. Joaquín Birnás, al sexto regimiento mon • 
tido; D. Julián Velarde, á la Subinspección 
de tropas de la séptima región; D. Antonio 
Uliver, á excedente en la primera región; don 
José Molás, al segundo regimiento de Mon
taña.

Primeros tenientes: D. José Olona, al se
gundo regimiento de montaña; D. Félix Ne
greta, al noveno regimiento montado: D. José 
Clarós, al primer regimiento montado; D. Juan 
ínnerarity, al segundo; D. Jofé de la Revilla 
y de la Fuente, á la comandancia de Melilla; 
D. Antonio del R' sal, al regimiento de Mor- 
taña de Melilla; D. Francisco Alvarez de Tole
do, al grupo de Montaña de Laraobe; D. Joa
quín Carvallo, á Melilla; D. Mariano Carre- 
rae, al grupo de Montaña de Laraobe y don 
Francisco tiivera, á Ja Comandancia de Me
lilla.

Segundo teniente: D. León Alcalá y Repu- 
Ilés, al octavo regimiento montado.

Intendencia.
Destinos.—Se dispone el destino de los ofl- 

oíales siguientes:
Oficiales primeros: D. Luis Constante, á la 

Comandancia de tropas de campaña de Meli

lla y D. Adolfo Heras, á la Comandancia dé 
tropas do Ceuta,

Oficiales segundos D. Francisco Botella, á 
la Intendencia de la tercera región y D. Adol 
fo Zaacagtnni, á la subiníendencia do Ceuta.

Oficiales tsróérós: D. Natalio Tojeiro, á la 
Comandancia do tropas de O mía y D. Angel 
Rocha, á b Comandancia do tropas de cam- 
pañ i de Melilla.

Ubres y revistas
Información de Estudios y Experiencias 

realizados por la Secruón de Cabal loria de la 
Escueta Central de Tiró.
La Sección de Caballería do este Centro do 

Enseñanza ha recopilado en un folleto de nú
mero 12 da los publicados, el resultado do los 
trabajos realizado» referentes al toma princi ■ 
pal de cuanta tiene á su cargo, y el quo más 
interesa á los Cuerpos, esto es, «La instrucción 
do tiro de ios hombres de nuestros escuadro - 
ineg.»

El índice .do materias tratadas, es el siguien
te: «Organización do los -ejercicios—diario de 
operaciones — enseñanza preparatoria— tiros 
fundamentales—tirbs do clasificación—tiro de 
pequeños grupos—tiros colectivos—prepara
ción del tirador para el combate—complemen
to á la instrucción preparatoria—trabajos sin 
armas y con ellas—comentarios y conclusio
nes. *

En el capítulo segundo estudia la enseñan
za del tiro con gran acopio de documentos y 
datos adquiridos en tas experiencias de ins
trucción.

, En conjunto forma un volumen de 136 pá
ginas de sata doctrina, reveladora de la ím
proba labor realizada por la Escuela, labor que 
repercute y cae como semilla que fructifica 
más tarde en las unidades del Arma.

El amigo del soldado, revista quincenal, nú
mero 23.—Director; D. Federico Medial- 
dea.
Hemos recibido el núm. 23 de esta impor

tante revista militar, cuyo índice es el si- 
guienta:

La infinita bondad del Rey.—Una obra pa
triótica — Nuestros héroes.—El soldado Ma
tías Vilanova.—Extracto de legislación.—Pee 
tía, formularios y novedades.

Ilustra el texto unas fotografías de la In
fanta doña Paz, Príncipe de Asturias, soldado 
Matías Vilanova y algunas vistas de Marrue- 
ccs.

Precio, diez céntimos el número.

ECOS POLITICOS
j Hoy firmará el ministro de Ja Goberra ión 
I' una Real orden ampliando hasta el día 30 del 

mes actual el plazo en la información oral 
abierta ante el Instituto de Rejóriná0

i en la Quefit^ZSá^toí^fi; y'ampliando también 
f hasta el 29 de Octubre próximo el tiempo para 

la formación del reglamento.

El Sr. García Prieto eá esporaclo por sus 
amigos para el próximo domingo.

Si hiciera buen tiempo, acaso ee detendría 
el Sr. García Prieto unos días en su finca de 
«El Plantío».

A fines de mes regresará á Madrid el señor 
Maura.

Ayer regresó de Sevilla el ministro de Gra
cia y Justicia.

Manifestó que aún no tenia últimada la 
combinación de jueces y otros nombramien
tos de la carrera judicial, que firmará proba
blemente hoy.
—---------- -— '■'">« --------------

BEOOMPENSÁ

Se ha concelido la Cruz de B: neficencia de 
segunda clase al cabo y soldado de la brigada 
ob-era y Topográfica de Estado Mayor, don 
Migue1- Fernández Mateos, y D. PedroRoldán, 
por su b rricn comportamiento, con motivo 
del incendio hace poco tiempo ocurrido en el 
teatro de la Zarzuela, donde con gran riefgo 
de su vida realizaron el salvamento de varias 
personas y contribuyeron eficazmente á la ex
tinción del fuego.

Cosas de Portugal
¡BOMBA VAI

LISBOA, 18.—En una farmacia situada en 
el Largo de Calharie, cerca de la plaza de Ca- 
moene, ha ocurrido una tremenda explosión 
de dinamita.

, El propietario de la botica, que es un indi
viduo apellidado Costa, procesado hace poco 
tiempo cemó conspirador y absuelto por falta 
de pruebas, ha muerto á consecuencia del ac
cidente.

La explosión originó un incendio y los bom
beros que acudieron á extinguirlo hallaron en 
la farmacia cuatro bombas.

La explosión créese se produjo cuando el 
farmacéutico se hallaba manipulando el ex- 
nloaívo que había de servir para cargar una 
bomba.

Costa fué encontrado con la cara ennegreci
da, el chaleco y Ja camisa que vestía empapa
dos en sangre, el vientre abierto, la mano iz
quierda horriblemente mutilada y el resto del 
cuerpo con atroces quemaduras.

Falleció al ser trasladado al hospital.
Le ha ocurrido lo que á Juan Palomo, el se 

¡o guisó y el se lo comió.
lSi siempre ocurriera igual]

Extranjero
(po r  t e l é g r a f o )

P^ÍHcesa suicida
PARIS, 18.—Dicen de Berlín que ee ha 

hecho pública la noticia de la muerte en Héi- 
¡delberg, de la Princesa Sajonia Weimar, hija 
del Príncipe Guillermo.

Oficialmente so dice motivada por un reu
ma al corazón; pero el Nacional-Zeitung cree 
que la Princesa se ha suicidado por la oposi
ción n) matrimonio, que deseaba contraer coa 
el financiero berlinés Bleichroecer.
Sinieatro marítimo.^-Lo» reclutas del 19.

EB agregado alemán
PARIS, 18.—Comunican de Zolanda dando 

cuenta de qpo un vapor quo llevaba 300 kilos 
de dinamita ha volado en la rada de Lyzati 
causando la muerte del capitán y cuatro ma- 
rinerofi.

PARIS, 18 —Se sabe que en el mes de No
viembre próximo serán lioenoiados los reclu
tas do 1910, que están hoy bajo las banderas.

Telegramas de Grasnonno dan cuenta de 
que el estado del agregado militar alemán, he
rido últimamente, contiuú i siendo pesimista.

Incendio en una Exposición
GAN TE, 18.— Esta noche, un terrible in

cendio ha destruido Cuatro pabellones de la 
Exposición y se propagó á una casa particu
lar.

Los bombero^ han hecho heroicos esfuerzos 
para dominar el incendio; so ignoran las pér
didas ocasionadas.
--------- -—------------------------------ ------------

La telegrafía sin hilos
Gracias á los adelantos realizados en la ra

diotelegrafía se ha contéguido que los nave
gantes puedan estar en comunicación con sus 
familias, y que los hombres de negocios conti
núen dando, desde á bordo, instrucciones á 

. b u b  casas de comercio, por lo que ha sido pre - 
ciso hacer en loe buques instalaciones especia
les que permitan expedir gran número de ra
diogramas particulares, sin que quede violado 
el secreto de la correspondencia particular por 
los otros pasajeros. .

Una délas disposiciones adoptadas, consiste 
en una caseta compuesta de tres departamen
tos, en que uno sirve de camarote al personal 
de servicio, otro para la instalación de Jo b  apa
ratos y telegrafista de guardia y el tercero ee 
destina al público. Las comunicaciones entre 
éste los telegrafistas es llevan á efecto de igual 
manera que en una central cualquiera, ó sea 
por medio de una taquilla abierta en el mam
paro que separa el departamento del público 
del de los aparatos. Claro es que tanto el mo
biliario como las dimensiones y confort del de
partamento destinado al público, dependan 
- leí despU zumiento é importancia del buque y 
del número de pasajeros de primera clase que 
pueda conducir, pero en lod'ire^ 
ton^tite'á'ía caseta y que se disponga de per
fecta ventilación por el ozono que se forma al 
transmitir.

El adjunto diseño representa el plano de 
una estación radiotelegráfica para el servicio 
público en un buque.

A la derecha de la parte baja del dibujo está 
el departamento público, provisto de mesa es
critorio y sillón, y puesto en comunicación 
con el de los aparatos por medio de una ven
tanilla ó taquilla abierta on el mamparo de se- 
l>arnción de ambos.

El telegrafista de servicio debe permanecer 
en este último departamento, entre cuyos apa
ratos se encuentran instalados el transmisor, 
receptor y cuadro do distribución, llevando 
con frecuencia al oido el teléfono para atender 
y responder á las llamadas que puedan hacer. 
A la izquierda se halla un camarote capaz para 
dos telegrafistas, y fuera de la caseta se en
cuentra una caja do hierro que contiene el 
grupo convertidor de corriente continua, en 
alterna, necesario para el servicio de la esta
ción y que se pone en marcha automática
mente desde el puesto del telegrafista.

No hace falta disponer de gran superficie 
para una instalación de este género, pues bas
ta con una extensión de 4,20 por 3,60 metros. 
En los grandes buques donde ee dispone de 
más espacio y de más medios, se hace otra di
visión en la instalación, quedando el receptor 
en un compartimiento especial y aislados de 
todos los ruidos exteriores y propios del bu
que.
——■——1 1 "■-■wwnraraMeew .................. ...

El Diario 8e mañana
Disposiciones <p<e contendrá el eDiario 

deí Ministerio de la Guerra»» que se publicará 
macana.)

Retiros.
Se les concede por haber cumplido la edad 

reglamentaria para obtenerlo al coronel de In
fantería D. Adriano Segueta; tenientes coro
neles D. Juan Bulter, D. Juan Barrio, D. Jo pó  
Cüéllar, D. Leoncio Pérez, D. Eustaquio Ya- 
güe; capitán (E. R ) D. Manuel Vega; sargen
tos de cornetas Segundo Maldonado, Ramón 
Besciano; músicos de primera Juan Balo, Ig
nacio Benito, Serapio Zarraun y de segunda 
Juan Gil.

Profesorado.
Causa baja en la Academia de Artillería por 

ascenso el capitán profesor D. Antonio Du- 
rubia.

Ayudantes.
Se nombra ayudante de campo del general 

Prestamero al teniente coronel de Caballería 
D. Juan Ferrer.

Destinas.
A la dirección de Remonta y Cria Caballar 

al teniente coronel D. Francisco López de 
Reda,

M.C.D. 2022



EJ^ftCITO Y ARMADA

SECCION üfiail
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

Señor: Animado el Ministro que suscri
be del mismo laudable propósito que ins
piró el vigente Reglamento de oposiciones 
á Cátedras de 8 de Abril de 1910, y desean
do aliviar el trabajo abrumador que pesa 
sobre les dignísimos consejos de Instrvo* 
ciuii Pública, algunos de los cuales hade 
presidir 14 Tribunales en la actual convo- • 
catoria, sin que pot esta reforma sufran 
menoscabo alguno las garantías de legali
dad y pureza de procedimiento en la for
mación da estos respetables jurados, tiene 
el honor de solicitar la aprobad'Ón de Vues
tra Majestad para las adjuntes modificacio
nes de los ariíoulcs 3.° y 10 de la soberana 
disposición antes citada.

Madrid, 29 de Agosto de 1912.—Señor: 
A L. R. P. de V.M., Joaquín Ruiz Jiménez.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por 
el Ministro de Instrucción Pública y Bailas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 3.° y 10 del Reglamento 

para las oposiciones á Cátedras de Univer
sidades, Institutos, Escuelas Normales, de 
Ingenieros industriales, de Artes é Indus
trias, de Comercio y de Veterinaria, apro
baos Real decreto de 8 de Abril de 
1910, quedarán redactados en la siguiente 
forma:

xArt. 3.° Antes deque termine el mes 
de Ma^o, l?8 íHferenteB Negociados de la 
subsecretaría del Minío^io de Instrucción 
Pública y Bellas Artes tendrán pr^p^rádes 
tr h  relaciones completas de las Cátedras y 
A. exiliarlas que hayan vacado desde la úl
tima convocatoria y toquen al turro de 
oposrción, remitiéndose .hsdos primeras al 
L nenio do Instrucción Pública,y á latí Aca- 
dr-miññ UtHTxroyJ- .. , , .-■ *iAn»ndQ la ter-

' u .^á la Superioridad. En te do el mea uo 
Junio como término improrrogable, la Su
perioridad, y las mencionadas Corporacio
nes elegirán les jueces que les correspon
dan , con arreglo á lo que determina el ar
ticulo 10 de este Reglamento.»

«Art. 10. Los Tribunales de oposicio- 
e c b para Cátedras y plazas de auxiliares 
constarán de cinco jueces y cuatro suplen
tes. Los jueces habrán de ser un consejero 
da Instrucción pública designado por tur
ro entre los de la Sección correspondiente 
que presidirá el Tribunal; un académico 
elegido por la Academia á que pertenezca 
y dos catedráticos numerarios oficiales que 
desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad igual ó análoga asignatura, elegidos 
por di Ministro, á propueda en li¿ta eleva
da por la subsecretaría, y otra persona que 
L0 íbrme parte del profesorado oficial, pero 
de notoria competencia profesional, dcsig- 
na<la por el ministro entre los que formen 
parte de U lisia te competentes que publi
cará cada año la «Gacetas antes del 31 de 
Mayo; previas las gestiones oportunas en
rabiadas por el Ministerio cerca de las Cor
poraciones cuyo dictamen se juzgue conve- 
niento á este propósito. Los suplentes seián 
un académico, dos catedráticos y un com
petente, los cuales sustituirán á los ante
riores, siendo elegidos en igual forma que 
loa numerarios. Una vez nombrados el Tri
bunal, el consejero de Inatracción pública 
podrá ser reemplazado en la presidencia 
por el académico y éste por el suplente ó 
por el catedrático más antiguo.»

Da lo en San Sebastián á 30 de Agosto 
da 1913.—ALFONSO, El ministro de Ina-

tracción Pública y Bellas Artes, Joa^du 
Ruiz Giménez,—(«Gaceta» del 2 de Sep
tiembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: El presidente y el secreto
rio de la Junta de g bierno Jel Círculo 
Odontológico do Cataluña, a representa
ción del mismo y de una gran parte de los 
odontólogos de España, solicitan que sea 
puesta en vigor la Real orden de 28 de 
Mayo de 1876, por la que se crearon los car 
gos de subinspectores dentistas; declarando 
al efecto, en la circular de 16 de Diciembre 
do 1881, que suprimió dichos cargos.

Apoyan su pretensión en la importancia 
que ha adquirido la Odontología, como lo 
prueba la actual reglamentación de su en
señanza en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central y en la necesidad de 
tener una intervención directa para perse
guir el intrusismo.

Efectivamente, la Odontología, que por 
el grado de progreso á que ha llegado en la 
actualidad es una rama muy importante de 
la Medicina, constituye, por prescripción 
de la ley, una cartera independiente con 
determinado plan de estudios y título espe
cial, circunstancias que no concurrían, 
como al presente, cuanto por la ley de Sa
nidad, primero, y por la Instrucción gene
ral del ramo, después, se encomendó á los 
subdelegados de Medicina la vigilancia de 
su ejecución; y el odontólogo tiene hoy una 
significación científica y diferente de la 
de aquellos dentistas cuyos conocimientos 
profesionales eran, la mayor parte de las 
veces, resultado exclusivo de una práctica 
rutinaria y empírica.

Actualmente se siguen en Odontología 
procedimientos y se emplean productos me
dicamentosos que no pueden ser manejados 
8ÍR la debida preparación científica, y en 
tol sentido la persecución del intrusismo en 
la profesión de dentista es do capitel im
portancia, no solo en beneficio (le la clase, 
lo que al fin y al cabo significaría un inte
rés particularísimo, sino lo que es nías im 
- ■ a », .-ipífinya da la salud pública.Independiente en cieno mvuxFj j 
to al ejercicio profesional se refiere, la ca
rrera de odontólogo de la de Medicina re
sultando lógico que nadie persiga el intru
sismo en una profesión mejor y con más 
interés que los de la profesión misma, pue
de accederse á la petición que hacen el pre
sidente y el secretario del Centro Odonto
lógico de Barcelona, en cuanto se refiere á 
la creación de unos cargos desempeñados 
por individuos que tengan titulo de odon
tólogos y cuya misión sea perseguir el in
trusismo, ^siempre bajo la dependencia de 
los inspectores provinciales de Sanidad, á 
los q ue darán cuenta de las denuncias que 
hagan y de asuntos profesionales en que 
intervengan.

En mérito de lo expuesto,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
l .° Que se ponga on vigor la Real orden 

de 28 de Mayo de 1876, en el punto con
creto de crear plazas de subinspeotores de 
Odontología en las capitales de provincia.

2 .° Que haya un subinspector en cada 
capital á las órdenes del inspector provin
cial de Sanidad, y para perseguir en la 
misma el intrusismo en la profesión.

3 .° Que sean preferidos para el desem
peño de dichas plazas los que además del 
título de odontólogo posean el de doctor ó 
licencirdo en Medicina, siendo aquél indis
pensable.

4 .° Que el nombramiento de los subins
pectores se haga á propuesta de las Juntas 
provinciales de Sanidad por la Inspección 
general de Sanidad interior; y

5.° Que el cargo de subinspector de 
Odontología sea sin sueldo y compatible 
con cualquier otro.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 1 
conocimiento, el del presidente del Círculo 
Odontológico de Barcelona y efectos opor
tunos. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto do 1913. — Alba.'— Se- ■ ■
ñor gobernador civil do Rarcelona. (Gaceta 
3 Septiembre)
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¡Seamos
El Sr. Alba merece que los médicos titu

lares le guardemos en nuestros corazones 
imperecedero recuerdo da gratitud, por e 
viril arranque que ha tenido al dictar una ? 
disposición que favorece á los titulares en 
contra del informó del Consejó de ntado, 
y lo que es quizá más peligroso, en oposi- 

t oión al sentir del caciquismo qu,© no quie
re, no <iU6rrá jamás la emancipación de lo^uy 
titulares.

Es el Sr. Alba, uno de los pocos polítl* 
eos que han demostrado prácticamente ’ 
que siente hacia los siempre preteridos mé- ■;. 
dicos titulares cariñosa simp:itfo;

El decreto de descentrar zaoión adminis
trativa de Moret sembró en el Cuerpo de 
Titulares la desconfianza y la suspicacia 
contra la acción política, y el desi-lrento se 
apoderó de los médiooq titulares haciéndo
les pensar si su emancipación por la polí
tica era imposible cuando tan agresiva se 
mostraba con ellos. La Real orden aclara
toria promulgada por el Sr,. Alba, aun 
cuando no tuviera ótrá efioaóla T[ue la de 
hacer renacer la esperanza en el desalenta
do Cuerpo de Titulares, es acreedora al 
aplauso fervoroso de éstos.

Es tan extraordinario que los hombres 
de gobierno dicten disposiciones favorables 
á las olases eaniterias, qué, en caros como 
el de ahora, debe aplaudirse el apto de’ (x- 
celeuÜPÍmo señor minietro, demíBirándo- 
le que sahornos agradeüqr lo que se hace en 
obsequio nuestra y en pro do la juslieia. oeu

El Sr. Alba merece un recuerdo cariñoso 
de teclas las clases sanitarias rurales, las veraauciou»— _
caciquismo, y el Sr. Albiñana y saW 

que se encuantran á la cabeza del movi
miento emancipador de los titulares deben 
ponerse en comunic’oión, pues para casos 
de agradecimiento no debe haber separa
ciones disolventes, y estudiar la manera de 
demostrar al justiciero ministro de la Go
bernación Sr. Alba, lo agradecidas que han 
quedado las clases sanitarias rurales con la 
promulgación de 1» H^l orden aclaratoria 
del Real decreto descentralizado! del señor 
Moret. -í'.v í. e.

Yo no ignoro que la Real orden aclara
toria que hace fuerte In Instrucción de Sa
nidad no remediará todas nuestras desdi
chas; yo ya sé que se necesitan reformas 
más hondas y más radicales para la eman- 
ciiJaoión de los módicos titulares; pero si 
ahora, cuando un ministro que' ha demos? 
trado ser nuestro amigo, cuando nos ha 
hecho justicia, permanecemos fríos, indi
ferentes, sin expresarle nuestra gratitud y 
sin eeteriorizar nuestra simpatía por la r$- . 
forma; ¿qué hemos de esperar mañana del 
mismo Sr. Alba, ó de los que le sucedan en 
la dirección del Ministerio de la Goberna
ción?

Ante todo seamos reconocidos y demos
tremos que los corazones de los médicos 
rurales saben Conmoverse ante las gallar
das demostraciones de un ministro, que 
ama la justicia y hace justicia. Ahora el 
Sr. Albiñana y demás directores tienen la 
palabra.

Arraséis

«1

Servicio oblifatoris ispectácuios para hoy
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, ^yuntamien- 
- tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene: : '

l.—Ley de basas de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enoro de 1912.
III.—Instruoaiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—DisiwsLcion.es posteriores y aclaratoria^.
V.—Ley rectificada por R. O, de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético.
Pt^acioi 8,50 peseta»

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio^, contiene ciento nóvente.y ocho formu
larios qup siguen exactamente al texto legal.

Pr&oto: 8,00 peseta»

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
dispesioioues aclaratorias y oomplameniarag., 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio^ 2,00 pesetas} : <

.. .
Como en los dómás libros, hacemos la reba

ja del 50 por 100 süscriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi- 
t tirme un ejemplar de...................... .

................... :;......, y cuyo valor, anuncia
do en eu periódico con rebajas para los sus- 
oiiptores, me comprometo á pagar á razón de 
......... .. . pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afino, s. s.,

Boletín be reclamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

* " Muy señor mió: me falta el número corres
pondiente al siguiente ,d¿;.............................

. ....... ...................................  .(1)

0 ' NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo inanifestaemos al sus -
oriptor.

(1) Basta la fecha dd mes.

IcMn süscripdN
.Oí itei? - «xl

0;^.................. .
cuya dirección es asi:..

■' A uhegiBUde ííCKán.inolur w en <.-bK*íp9ei,| .................... .,,,.,,. ,
desea suscribirle á EJitriciTO v Ar ma d a por 
años, eepieetrt tree^ meses (1). La me
jor forma de cobro es.....................    j|

(Firma).
itriivA rAadÍGl»

(1) Táchese lo que no se desee.

Advertencia sobre los Boletines

No publicamos más carteles de espectáculos 
que aquellos que entendemos merecen sor reco
mendados á nuestros lectores.
APOLO.—A las 6j. Molinos de viento.—7,15

Bohem ios. —10,15 El pretendiente. —11,30, 
La catedral.

ZARZUELA,—A las 7, Molinos do viento.— 
10,3Ú, La señorita Capricho.

GRAN TEATRO —A las 6,45, El1 tambor do 
griitíaderos. -9,45, La tirana.—10,45, La ver

- bena do la Paloma. -12, La corte do.Faraón,
PRICEJ-A las 9.— Tierra baja y La do los ojos 
" de cielo.
COMICO.—A laa 9,15 fsencBia) La lUtíma pe

lícula.—Alas 10,30 (doble), Baldomcro Pa- 
. . chúu (tros actos).
ESLAVA,—A las 7, (Vermouth), tomando parto 

las,principales atracciones de la compañía.— 
A las 10, (senoilla).1—A las 11, (doblq), pro 
grama escogido,

NOVEDADES. ~A las 6, Niñón.-7,15, Dora, la 
viuda alogre. 9,15 La señora capitana.— 
10,30, I1© padroy muy señor mío.—11,45, Con 
permiso de Romanónos

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4.213. Sección c nifüua todos los días. -Nue
vos progrm 16 á diario. —Miéroolea, gran mo
da; jueves, matinéo infantil coa regalos.— 
Gran ventilación y agradable temperatura.— 
Bulada, 10 céntimcs.

BENAVENIE.-De 5,30 á 12,33, Sección eoatf" 
nua do einematógrafb,—Todos loa días estre*

SMN MADRID.—A las 7, 10,‘ti y 12. Seccio
nas de varietés. Angolita Muñoz, Chisperita, 
Creo, Mimosa, Nin-n, Guerrero, Copolia, 
PreciosilJa.

TBIANOM PALAUE (Alcalá 20). - Grandes sec- 
oiooes de cinema ártí^tidó desde la? 6,30 de la 
tarde á to una de le noche. - T^os domingos y 
días festivos desde las 5.—Programa de las 

' mejores mareas.-Estrenos á diario.
PEHTPXl a IS (Barquillo, 14).—Sección conti

nua de cinematógrafo todos los días, de cinco
-- y media á doce y tres cuartos. Estrenos dia

rios de las mejores casas extranjeras. Proyec
ción de extraordinaria fijeza y claridad. Bu - 
taca, tO céntimos.

Pueden mandarse en sobre abierto con un 
cuarto de céntimo, poniendo la] siguiente di» 
reacción;

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 436. )f>in

VALORES PÚBLICOS

4 par IOS perpetuo Interior.
Fin aorriente...............................
Fin próximo^.....

Serlo F de 50.000 j tas. nominales.
> E de 25.000 » >
» Ddet 1.9.560 » »^
» O de 5.000 > »
» Ede 2.560 » •
» A de 500 » » . ■
> G.y H de 100 y 200 nomis...

En diferentes series................... ..
¿ ¡ipcrlOOamcrtlx^f».

» D de 12.500 » >
» Qfia 6.000 » »
i Bdo 2.600 > »
» A de 600 » »

En diferentes series.......... . .........
5 por ÍOO ateeoptlKable.

Berie F de 50.600 ptas. nominales.
> Ede 25.000 » »
» D de 12.000 > .
» u de 5.000 V »
» B do 2.000 » »
» A do 500 > »

En diferentes serie».....................

Cédulas hipotecarias al i por 100. 
Acoionofi dol Banco de España^.. 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
ídem del Banco Hipotecario........  
ídem del de Oastilia.......... ■.........  
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito.,.,, 
Idem del del Río de la plata..«.. 
Idem del Ueptr^l Mejicano 
Aztteprorae preíerontes...............  
Idem ordinarias... . .........     -.t . ,,
Idem obligaciones-. ............

waSoree,^ '
0.a Gral, Mts de Electricidad......  
Bóíiedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idein id. id. obligaciones ........ 
Electricidad Mediodía de Madrid. 
0.a Peninsular de Teléfonos...., 
Canal do Isabel 11....... . . ............
Construcciones metálicas........ 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza 
Unión de Explosivos...................
Obligaciones Dip. provincial.... 
Sociedad Editorial de Espafla.-

DU 17 Bía 18

81
00

60

81
81
82
82

55
75
1G
30

81 45 
OOTO

81 50
81 60
82 10
82 #5 

u» ag 82 30 
86 00 86 OO 
86 00 36 00 
OOnní^LÓ

82 35

81 90
92 00
92 00
00 00

101 05
101 05
101 10
100 30
101 35
101 50
101 10

no -

91 70
92 6
92 70
00 60

000 00
101 25
101 25
101 60
191 50
101 60
101 60

100 40
453 50
295 00
000 00
000 00
000 oo
OQO 00 i 
464 60'

100 40
153 50 
297 00 
03:3 00 
000 00
000 00 
000 00 
465 00

000 00 247 7 8 
000 001 D-2
i uu Oyi 

00 00
00 00
00 00

^Fundador.............. . ...........
Idem Id. id.—Oordinario. .......... 
O.‘ Madrileña de Urbanización..

Ayuntamiento |de lUSadrld
Obligaciones de 250 pegatas 
Idem de Erlanger y Compañía . 
Idem por resultas............. o..... 
Id. por expropiaciones del Interior
Idem fd. en el ensanche. í M.. *....
Cambio* sobre el extranjero
Páríe, á la vista................... ........
Londres, i la .. f .t. .T.. .

00 GO
00 oO
00 oO
00 00
00 00
00 00
00 oo

104 75
000 00 
oooo

000 00
? 00 00

00 00

00 00
00 oo
00 00
00 oo
00 00
00 00
00 00

OOD 00
253 00
OOO 00
300 OO
00 DO

OOO 00

00 00
00 00 
84 00 
00 00
00 00

875
87 40

oooe 
00 00 
84 25 
O0O0 
ooog

8 60
87 41

A r-n « O* Dispuesto por ol Gobierno ospañol (Ley 5 Junio 1912, y R. D. 10 Julio 913) que el Ejérdito Colonial de Africa so formo sólo de voluntarios coa propio, 0;0?8^i^^?163’ Zara
ooraptajas, la do retiro, disponer do tórrenos en propiedad para el sostén de una fnniliaeoa cuatro hijos, y premios en metálico, ouaatos españoles solteros de D á 35 desoin alistarse para 

* Africa como tales voluntarios cocí premio, deben solioitarlo, desdo esta facha, del concesionario do esto servicio en España y el extranjero, D. M-mu . y.-istane.a, ® S1^gr P1® ®n "" 
g o ío promBo en provincias.—PREMIOS QUE RECIBIRAN LOS VOLUNTARIOS POR CONDUCTO DEL 0ONCSSIONARIO. Lo® soldados en filas en eervtoio: P33 DOS A S D - 

S g ViCP|Q. En el dfa d0l C(nba.rque, 15o posotas; cada seis meses, 50 pesetas más, y al cumplir, 109 pesatas-POfi TRES ^8 3: Al embarque, 200 cada oms mase», 50, y al
cumplir. 175. -P0R CUATRO AÑOS: Al embarque, 300 pesetasj cada seis meses, 50, y al cumplir, 250. ■ INDIVIDUOS EN CUALQUIER SIimCION QUE NOSEA LA embarque6 200 pesetas) cada
tracción, reservas, exceptuados, líoeneiádos absolutos, otc.)-POR TRES AÍÍOS DE SERVICIO: El día del embarque, ISO peseta», carfa se« meses, 50, y a cumphr, í75;“f Sjar¡as 8O,

n.;aeS, 50,y al cumplir, 25O.-Aclemás percibirán los piases y devengos que el Estado consigna para su ejército de Africa, r-agalos, el .^porte de su dianas
c sr?0 618^52® qua sean admitidos por el cenceeioiario 6 »us representanUa.baíta ett embnr^uo en puerto ¿ara Africa.- flotea» en ¡«aSHQO86N0A» 87, ^hc ido, NT9NIÜ 9 ,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es ei mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisMa. raquitismo et©.
''; LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propio- s 

dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

Comprimióos alimenticios ORTEGR
A base^de carne digerida de vaca^—Preparado feparador y, asimilable.-^ 

Muy útil para personas sanas Ó enfermas (jue necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, ote.) , _ .

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne do vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande eecala de las Peptonas y su» preparados por medio del vapor y con todos los aparates más modernos-Medalla de; oro en el IX* Congreso 
intarnacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

T< A BOR A TORIO F.AB1ÍI0A, PUENTE DE V ALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEON, ÍTÜMERÓ, 18ORTEGA

iGUiS MINERttES :
NACíONAl ES y  e x t r a n je r a s

Siempre recientes, 
legítimas, econó. -icas

más si® 30.000
ea etos® ^npSFtos®, todo su&“

la, d@sd© 7 pesetM'

Espoz y Mina 20, l °, y Conde fe Romaaones, 16, tienda.

Ver kiosco frente Rpoio.

so, ©aoz,

Sguas mincrak? 6? San
Curan radícatmsnte

ÍTÚm i; MO :

30

Francisco

8I88SES

ÍS, CAPELLANES, J2 
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCIA-ECONOMIA
s Precio fijo -a» ECOBOMÍÍ Precio fijo ;

VAJILLAS
KQKVOS Y 'VARIADOS DIBUJOS

TTTTV

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas
x> » » vino, 2

x) > licor, 1,25
Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

» 
» 
»
V
» 

de

docena 
»

. » 
» 

café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo

Calk & E$pez y Mina, núm. 40
Esquina á lo Plaza del Angel

salte Se MtoM nám; 24
frente & la Iglesia de San Sebastián

¡¡GUI DAD 011 
Vajilla novedad flores üüminadáR, 
con 45 piezas, 25 peFotas. üristale? 

. rías, 25 piezas con jarro tapa" á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.

CAOS VSMLLl
18, Concepción Jerónimo, 18

XAií «filaW*Cinet P*™8* M*tA4ÍVy«e

Estimulan incomparablemente 
apetito, digestión, secreción 

urinaria.

DELICIOSAS PARA LA MESA i :■

30» SS
TKLÉFOHO, 2788

MllElill FINI I GiHH TALLER DE VACIADOR pe
a. r^. oWsA í

-- ------- ------ -v------ - ■
Vente de hei-iamíenifte finas pira oficios y oteas, asi como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa gar antixa sus herramientas y sus trabajos.

6, OALLH DE IA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO)
• • ■ ' Se oefe^a por cargrs.

S.M-el Rey Alfonso XIU
Magnífica oleo^rafí?. Mmc de btonce y e L».

'-o lío íl.' ¿ •. JUO^S ti IfcñueQ * -Odié C>! Til -A •c: •• U j
Tainaíío 100 por 72 centímetros, 151 trabajo rbás perfecta 

■ - basta la fecha. ■

Fosotas ÍO
I Rgs/q #•• t i-' r í?4 u 'l-'jb xiiéiínoD sí oL b o k I í 

i Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 
postal ó en sellos de correo. . . '

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
MADRID

C O R B O N E R ¡ A;
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para, iglesia, muebles y vestidos.

gE íENIX,ESPANOLI
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS! , i:..,

Capital sedal; M millones de pesetas eledlns
COM.í'LBTAMENTB

Agencian an todas ia® ¡srovincia^' espada,;Franela y F@rtuQ8i 
48 Ajn OS DE EXISTIOLA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios;; •
Alcalá, 4).~OFICINAS:awCabaU8ro de Grada, 6*

M« de la Gwg| MiMea
INee 8e Büwwtitoee;—B1 día 4 de Julio BSidrá de Bszeelona el 5 de Málaga y el J^de 
isfl el vapor «Haina Vietorin Eugania,» dlreetamante para Santa Oras de Tenerife, Montevideo 
lenoe Airea. .
Linee He Hneve-Vni*. Cute* 1 ^¡aa. (Servicio del Mediterráneo).-^ día 15 de Julio

El día 10 de Mió aaldzfi de Barcelona, el 11 de Valen - 
5 de Oádiz. el vapor «Antínio Lópee», direetamente para Las Palmas. 8an- 
Orus de la Palma, Puerto Rice, Puerto Plata (facultativa;, Habana, Puerto

He, y la €lwra, eíe. Se admite 
Combina por el ferrooarril de

dada mes para Sabanilla, Ouraeao. Puerta Oabe- 
Veracrua y Tampieo con tranebordo en Habana^

puertos admite pasaje y sarga oen billetes á eoESolmientoe direotes. También carga para ^"-aeaib» 
üSíí 0011 traneBcrdo en 0ars8a<1 y Para Gumenáj Osrápsua y Trinidad con traieb»-^ e¿"ptterte

Ltoea «9e RMpgreae.-© día 28 de Julio saldrá de Barcelena. ^;ndo hgohc iaa-e8¿aiM 1^: 
medias, el vapor «O. de Eisaguírre», directamente para lfae¡, eslembo, ginsapore lia lio7 109 PWt°* 60BÍS ftrÍ®ttUi dd ^toCa* d8 1* JaVS-" BU-
mabra, umna, japón y Anstraua.

Uae» de FerHaretia Póo —BI día 3 Julio saldrá da 3arael®na el vapor <M. L. Villaverde»7 
ocn escala en ValeneiA y Alicante, ei 7 de Cádii, directamente para Tánger. Oasablanca. Wsiwrá® L%e Palmas, Santa Orne de Tenerife, Basta Qruz de Ir  Palma- -—- • v 7—**“ i^vmSa- 
í Ír a s á  «a.. ' ----------------  v, uac,end0 laa de Canarias y de la Península indicadas en

Viejt? UO lUUa
Ctitea ft de Jallo saldré de Bilbao, el 19 de Santander y el 23

de Corulla, el vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Veraorus y Tampico. Admite pa
saje y carga para Ooetafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Veneauela- uoiomuia.

especiales en roejes de Ida y vuelta, y tamblÉu precios conven-; alónales para camarotes de lujo. «
an IMPORTANTES.—.^^ #« los^tet de «aporlaeUa.— La Compaflía haaa rebajas de

i10' ” artículos, de acuerdo con las vigentes dhposIdonsB para elservicie. CGmnnto&ciones de marítimas. k v
Batos vapores admiten carga en les flondictom í? más Isvorables y pasajeros, á quiénes la Compa

ma «R alojamiento muy cómodo y trato eamorade. ha acreditado en su dilstado servicio. Beba- 
jas á familias. Predos '^mvencionales unr merotoa da luje. Rebajae por pasajes dé ida y vuelta. 
También se^admite carga y se expider peajes para todoB loa puertos del inimda, servlddg por XfnS*

, ¡^ ‘̂írrícfeí «MiTW'Cilex.—L-s wcclón que do ésten Servioioe ttonu estshteoida te CoxapaSfa, se ancax™ 
ge de tsabejar <=mx Ultramar toa mneatearioa que le sean enSvagados y dé leTMneeiíoTóiiB da Ira srtfen- 

nnyp nía, ccmo «usayo, dese-sn haser loe axportadín‘^r ■ ía , ' .... i
Bn loa meses de Octubre y Noviembre efeotus rán dos expsdieioaas extíacrímyttlaa á'Onba loa YaP0™*^1»» María Cristina» y «Mfonso XIH, BÍfléndg Ofta^ 8; Ltañdér, el 9, de S® । jón, el 10; fie üoruña, el 11, y de Ví^g  el 12, regre3&nddCon:IáB miemaa eyaalas menos la de Vigo.

MUEBLAS DrE LUJO
■ .oh oti. : .-tJ;'a.-18J-- "L -..i ^"Y. --..rn^hls ni

Pfózs dei Aasgol, 6
. TELÉFONO, 1,976 .

6.000.000 de pesetas para nuestros"c^©ñtes
A todos los consumidores de nuestros articulos les daremos una ó varias nartioiiaaóinn«* de UNA PHHKTA en la Lotería de Navidad, oon =61o observar laAwSL? ¿«TdaZ 

en el mostrador/ ' ■ " • ■ i1
Seis millones de pesetas R 1 . • »

Todos nuestros clientes serán rioop.
«EL CAFrALw.^CC/^REDERA B\JA, 4. /

EFECTOS MILITARES;
Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombiéras, cordones 
de ayudante y de bastón,-fajas, fajines, forrajeras, por- 
tarsabies, condecoraciones, soutaches, cordones y, galo

nes de oro, plata, y seda.

h o r r a d  r o s e s
Sí Mi PJtel í JMíBREMS

PASAMANERIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda. ^3

fábrica moviía por electrk¡6a8. ROLLO, 8, MWIP.-FnmiaOa <on meíalla 6e plata en la Exposición Internacional
8 Se Maórió, 1907

M.C.D. 2022


